
14 

15 

16 

17 

18 

Yo, 

20 

24 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ESCRITURA No. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

MAYRA FERNANDA CASTILLO GRANDA, CARLOS ERNESTO 

ÁLVAREZ SINGA Y GENNY PATRICIA ZÚÑIGA ECHEVERRÍA 

A FAVOR DE: 

ROSA MARÍA BENALCÁZAR CHAGCHA 

CUANTIA: USD'40.00 ' 
 ——— 

J.A 

DI 3 COPIAS 

    
   

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 0 

Ecuador, hoy día miércoles doce (12) de Noviembre del ASÍ 

mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notarid 

Cantón Quito; comparecen por una parte, los señores MANO RERLANDA 

CASTILLO GRANDA, su cónyuge el señor CARLOS ERNESTO ALVAREZ 

SINGA y, la señora GENNY PATRICIA ZÚÑIGA ECHEVERRÍA de estado 

civil soltera por sus propios y personales derechos y, por otra parte, la 

señora ROSA MARÍA BENALCÁZAR CHAGCHA de estado civil divorciada 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, y 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme plesentado sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan; 

ron los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 
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aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y me piden 

que eleve a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incluir una en la que conste la cesión de participaciones de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada ASESORES FINANCIEROS Y 

TRIBUTARIOS ATTESTING GROUP CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA : COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública en calidad de cedentes los señores MAYRA 

FERNANDA CASTILLO GRANDA, con cédula de ciudadanía Numero UNO 

SIETE UNO SEIS CINCO UNO CINCO CERO OCHO TRES, su cónyuge el 

señor CARLOS ERNESTO ÁLVAREZ SINGA; la señora GENNY PATRICIA 

ZÚÑIGA ECHEVERRÍA, con cédula de identidad número UNO SIETE UNO 

CUATRO CERO OCHO OCHO TRES TRES UNO; por sus propios y 

personales derechos; y por otra parte, en calidad de cesionaria, la señora 

ROSA MARÍA BENALCÁZAR CHAGCHA, con cédula de identidad número 

UNO SIETE CERO CINCO UNO CINCO CINCO CUATRO DOS CERO, de 

estado civil divorciada. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La 

Compañía ASESORES FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATTESTING 

GROUP CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública de fecha siete 

de marzo del dos mil ocho, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del 

Cantón Quito Doctor Remigio Poveda Vargas, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón con fecha tres de abril del mismo año, con un 

capital de USD400,00 (CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

NI NORTE AMERICA 00/100) y con su domicilio principal en la 

ciudad de Quito, Dos punto dos.- La Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Ai FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATTESTING 

GROUP £ÍA. LTDA,, celebrada con el carácter de universal, el día Dieciocho 
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de marzo del dos mil catorce, con el consentimiento unánime det capital! 

social autorizó a los cedentes para que cedan la totalidad ¡de sus 
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participaciones en la compañía ASESORES FINANC) 
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TRIBUTARIOS ATTESTING GROUP CIA. LTDA., esto e 20 

participaciones por pate de la señora MAYRA FERNANDA CASTI 
O 

GRANDA Y SU CÓNYUGE, Y 20 (VEINTE) participaciones;por pajté 

señora GENNY PATRICIA ZÚÑIGA ECHEVERRÍA, formando 46 

(CUARENTA), participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

valor nominal de US$1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA) cada una, a favor de la señora ROSA MARÍA BENALCÁZAR 

CHAGCHA. El cuadro actual de integración de capital de la compañía, es el 

  

  

  

  

    

siguiente: 

SOCIOS Participacio | Capital Capital Capital Total 
nes Pagado Suscrito 

Jaime Marcelo | 360 USD 360.00 | USD 360.00 
Toapanta 360.00 
Gallardo 
Mayra 20 USD 20.00 [USD 20.00 | USD 20.00 
Fernanda 
Castillo Granda 
Genny Patricia | 20 USD 20.00 [USD 20.00 | USD 20.00 
Zúñiga 
Echeverría 

SUMAN 400 USD 400.00 | USD USD 400.00 
400.00         

  

TERCERA.- CESIÓN.- Tres punto uno.- Con estos antecedentes, los 

cedentes ceden y transfieren la totalidad de sus participaciones en la 

compañía ASESORES FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATTESTING 

GROUP CIA. LTDA., esto es 40 (CUARENTA) participaciones iguales, 

acumíúlativas e indivisibles de un valor nominal de US$1 (UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada una, a favor de la señora 

ROSA MARÍA BENALCÁZAR CHAGCHA, con todos los derechos 

¡point e calidad de socio incluyéndose, en tal virtud, todas las cuentas 
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cuadro de integración de capital de la compañía, de la siguiente manera. 

  

  

  

    

SOCIos Participacio | Capital Capital Capital Total 
nes Pagado Suscrito 

Jaime Marcelo | 360 USD 360.00 | USD 360.00 
Toapanta 360.00 
Gallardo 
Rosa María | 40 USD 40.00 USD 40.00 | USD 40.00 
Benalcázar 
Chagcha 

SUMAN 400 USD 400.00 | USD USD 400.00 
400.00           

CUARTA.- DECLARACIONES ESPECIALES.- Los cedentes declaran que 

nada tienen que reclamar ni en el presente ni en el futuro a la señora ROSA 

MARÍA BENALCÁZAR CHAGCHA, por las participaciones cedidas de 

conformidad con las cláusulas, estipulaciones y declaraciones constantes en 

el presente instrumento público. QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- En razón de la 

cesión de participaciones que se ha perfeccionado mediante el presente 

instrumento, los cedentes expresamente autorizan al cesionario para que 

realice todos los trámites y notificaciones correspondientes con el fin de que 

se siente razón al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la Compañía ASESORES FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATTESTING 

GROUP CIA. LTDA., y al margen de su inscripción en el Registro Mercantil. 

SÉXTA.- PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre los cedentes y el cesionario se 

ha fijado como justo precio por cada una de las participaciones cedidas 

mediante el presente instrumento, el valor nominal de las mismas, es decir 

USD 1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una. 

Os OS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que 

demande el otorgamiento de la presente escritura pública serán de cuenta 

del cesionario./ OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Los cedentes y el cesionario 
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declaran que aceptan en todas sus partes el contrato de cesi e 

participaciones contenido en la presente escritura pública. Además los 

cesionarios expresamente aceptan no tener ningún reclamo que Seran: en 

contra de los cedentes por ningún concepto ni en el presente, af e 

NOVENA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman parióde 

      

Escritura Pública, como documentos habilitantes, los siguientes: [ a) 

Certificado del Representante Legal de la Compañía, Di 

FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATTESTING GROUP CIA. ÉTbaAfseon el 

que se acredita que la Junta General de Socios de dicha Compañía, con el 

consentimiento unánime del capital social, autoriza a los cedentes transferir 

la totalidad de sus participaciones en la compañía ASESORES 

FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATTESTING GROUP CIA. LTDA., esto es 

40 (CUARENTA OCHENTA) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de US$1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA) cada una, a favor de la señora ROSA MARÍA 

BENALCÁZAR CHAGCHA b) Cédulas de identidad de los comparecientes c) 

Acta de Junta General Extraordinaria universal de socios de la compañía 

Usted Señor Notario se servirá anteponer y agregar las demás cláusulas de 

estilo para la completa y plena validez de esta escritura pública. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en su totalidad, minuta que está firmada por el 

ABOGADO JUAN CARLOS MEZA, bajo la matricula número diecisiete 

guion po ochocientos veinte y siete del Foro de Abogados.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y, leída que les fue los comparecientes por mí el Notario, en 

dadas acio 6 ratifican y firman conmigo, quedando incorporado al 

protocolo de esta Notaria, de todo lo que doy fe.- 
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SRÁ. ROSA MARÍA BENALCÁZAR CHAGCHA 

CC 430515542 / 

  

DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO
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JA NOTARIO DÉcIMO 
Quito - Ecuador 
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CONSEJO NACION 
"ACI 

  

      

    

  

CIUDADANA (O) 

Este documento acredita que 
sufragó.enlas Elecciones Seccionales 

23 dé Febrero de 2014 

  

ESTE CERTIFICADO. SIRVE PARA TODOS 

LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

1714088331 
DE CERTIRCADO, CEDIA, 

ZUÑIGA ECHEVERRÍA GENNY PATRICIA 

PIOHINCHA CIRCUNECIACIN 2 
LA MAGDALENA 1 

zOMA 

A JUNTA 

y] 

    

ARÍO DÉCIMO 

Na - Ecuado



  
 



        
      

    

    

RAZÓN: De 
número anco    

Quito a, 

JA 

contormdad con 
del Ar AB delaL: 

la presente FOTOCORÍA es 
que exhibido se devolvió 

Dr. Diego y. 
   

    

  
JA 

NOTARIO DÉCIMO 
Quito - Ecuador 

Quito, 02 de Abril de 2012 

Señora 
DELIA ALEXANDRA BELTRAN BENALCAZAR 
Presente 

De mi consideración: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía “AUDITORES ASESORES FINANCIEROS Y 
TRIBUTARIOS ATTESTING GROUP CIA. LTDA.”, celebrada en esta ciudad, el día 02 de 
Abril del año 2012, tuvo el acierto de elegir a Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de 
la misma, por el período estatutario de CINCO (5) años, y pudiendo ser reelegida 
indefinidamente; otorgándole los deberes y atribuciones que, tanto la Ley como el Estatuto 
Social que rigen a la Compañía le determinan; en tal condición Usted, por sí sola tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. El presente nombramiento se le 
otorga, en reemplazo del emitido el 03 de Abril de 2008, e inscrito en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito, el 09 de Abril de 2008, bajo el No. 3731, Tomo No. 139 

CONSTITUCION  :07 de Marzo de 2008, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón 
Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas. 

CAPITAL : USD $ 400,00. 
INSCRIPCION : 03 de Abril de 2008, del Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el 

No, 0973, Tomo 139, y Repertorio No. 012788. 

Atentamente, 

DRA. MARTHA CRISTINA TOBAR S. 
/ Secretaria Ad-Hoc 

    

Yo, DELIA ALEXANDRA BELTRAN BENALCAZAR, dejo constancia de mi aceptación, en 
la elección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía “AUDITORES ASESORES 
FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATTESTING GROUP CIA. LTDA.”, por el periodo 
estatutario de CINCO (5) años, y en los términos que anteceden. Quito, 02 de Abril de 2012. 

Lu 
SRA. DELIA ALEXANDRA BELTRAN BENALOAZAPBoda inscnro el presente documento 

GERENTE GENERAL % h 
CC. No. 171272577-7 bajo el N'.. 133 rmac del Registro de 
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Quito, 19 de marzo del 2014 

CERTIFICACIÓN 

DELIA ALEXANDRA BELTRÁN BENALCÁZAR con cédula de identidad No. 
1712725777, en mi calidad de Gerente General de la COMPAÑIA AUDITORES 
ASESORES FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATESTING GROUP CIA. LTDA., 
por medio de la presente, certifico que la junta general extraordinaria universal 
de socios de la compañía en mención, de fecha 18 de marzo del 2014 resolvió 
por unanimidad autorizar la cesión de veinte (20) participaciones de propiedad 
de la señora MAYRA FERNANDA CASTILLO GRANDA, y veinte (20) 
participaciones de propiedad de la GENNY PATRICIA ZÚÑIGA ECHEVERRÍA a 
favor de la señora ROSA MARÍA BENALCAZAR CHAGCHA. 

La cesión de las mencionadas participaciones se realiza con todos los derechos 
inherentes a las mismas. 

DELIA ALEXANDRA BELTRÁN BENALCÁZAR 
Gerente General 
AUDITORES ASESORES FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATESTING 
GROUP CIA. LTDA. 

O 
por Contadores Públicos Autorizados. Derechos Reservados   

ARAN A AS 
OE, 

CAN 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA AUDITORES ASESORES FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS 

ATESTING GROUP CIA. LTDA. REALIZADA EL DIA 18 DE MARZO DEL 2014 

En Quito, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil catorce, a las 

9:00, en las oficinas de la compañía, ubicadas en las calles Diego de Ago y 

República, se celebra la Junta General Extraordinaria Universal qe'Socios de, la 

compañía AUDITORES ASESORES FINANCIEROS Y ST 1BUTA] 105 

ATESTING GROUP CIA. LTDA. a 4 
4 

Asisten a la Junta los siguientes socios: o 

NOTARIO pDECIn 
. JAIME MARCELO TOAPANTA GALLARDO, propietario dé'tfescientas 

sesenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, con derecho a trescientos sesenta votos; 

2. MAYRA FERNANDA CASTILLO GRANDA propietaria de veinte 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, con derecho a veinte votos; 

3. GENNY PATRICIA ZÚÑIGA ECHEVERRÍA propietaria de veinte 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, con derecho a veinte votos; 

Actúa como Presidente el señor JAIME MARCELO TOAPANTA GALLARDO, 

quien se encuentra presente, y como Secretario el señor JUAN CARLOS MEZA 

AGUINAGA. 

Encontrándose presentes los socios que representan la totalidad del capital 

suscrito de la compañía, acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General 

Mo ini a lo previsto en el artículo 238 de la 

/ 
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SS OR 

  
TS a 
NE  



Codificación de la Ley de Compañías para tratar y resolver el siguiente punto 

único del Orden del Día: 

Punto Uno.- Conocer y decidir sobre la venta de las participaciones de las 

señoras MAYRA FERNANDA CASTILLO GRANDA y GENNY PATRICIA 

ZÚÑIGA ECHEVERRÍA. 

Punto Dos.- Conocer y decidir sobre el ingreso de la señora ROSA MARÍA 

BENALCAZAR CHAGCHA como nueva socia a la compañía. 

Una vez realizada la lista de los socios presentes por parte del secretario de la 

Junta y debidamente suscrita por el Presidente y Secretario a fin de que sea 

archivada en el expediente de esta sesión, el Presidente declara legalmente 

instalada la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios, y 

dispone que se entre a resolver el Orden del Día. 

Punto Uno.- Conocer y decidir sobre la venta de las participaciones de las 

señoras MAYRA FERNANDA CASTILLO GRANDA y GENNY PATRICIA 

ZÚÑIGA ECHEVERRÍA. 

Punto Dos.- Conocer y decidir sobre el ingreso de la señor ROSA MARÍA 

BENALCAZAR CHAGCHA como nueva socia a la compañía. 

Se deja expresa constancia que la venta de participaciones antes mencionada, 

se dio primero a conocer a los socios de la compañía a fin de que estos hagan 

uso de su derecho terente para la compra de dichas participaciones; sin que 

  

   

  

ninguno de estos'haga uso de este derecho. 

Previamente conocido y discutidó por los socios concurrentes los puntos a tratar     
en el Orden del Día, y uná vez sometido a votación, a fin de dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 113 de la Codificación de la Ley de Compañías, la



Junta RESUELVE por unanimidad autorizar la cesión de veinte (20) 

participaciones de propiedad de la señora MAYRA FERNANDA CASTILLO 

GRANDA, y veinte (20) participaciones de propiedad de la señora GENNY 

PATRICIA ZÚÑIGA ECHEVERRÍA a favor de la señora ROSA MARÍA 

BENALCAZAR CHAGCHA como nueva socia de la compañía. De esta cesión 

se tomará nota al margen de la escritura original de constitución de la compañía 

y al margen de su inscripción en el Registro Mercantil y en el Libro 

correspondiente de la Compañía. 

Se autoriza a los señores Diego Xavier Medina Vicuña y Juan Carlos Meza 

Aguinaga para que realicen todas las gestiones necesarias para que se 

perfeccione la cesión de participaciones en mención. 

Por no haber otro punto a tratarse en el Orden del Día, el Presidente concede un 

receso de 30 minutos para la respectiva redacción del acta, la misma que es 

leída y aprobada por los presentes. 

Siendo las 11:00 se levanta la sesión y se da por concluida la presente Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios. 

Para constancia de lo acontecido, suscriben en forma triplicada los socios de la 

Junta. 

JAIME M LO TOAPANTA GALLARDO 

Socio pa 

40 DE LA JUNT, 

AE
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GENNY PATRICIA ZÚÑIGA ECHEVERRÍA 

SOCIA 

  

y Ameida y, 

Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA 
| NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello contigro         esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

firmíáda, en Quito a DOCR de —vovLim Porcel eS 
dos mil datorce.- Ñ 

Y ON 

A A Vu 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito. 
E ES me 

   

do



sá Registro Mercantil de Quito 

| 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 54599 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/12/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1203 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1714088331 ZUÑIGA Quito CEDENTE Soltero 

ECHEVERRIA 

GENNY PATRICIA 

1705155420 BENALCAZAR Quito CESIONARIO Divorciado 

CHAGCHA ROSA 

MARIA 

1716515083 CASTILLO GRANDA | Quito CEDENTE Casado 

MAYRA FERNANDA         

  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 12/11/2014 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUDITORES ASESORES FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATTESTING 

GROUP CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

          

5. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA ESCRITURA MODIFICATORIA DE FECHA 08/12/2014 ANTE EL DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 

ñ 
N? 0934700 

  

Página 1 de 2 

 



¿Registro Mercantil de Quito 
NOTARIO DECIMO DEL DMO.- LAS CEDENTES TRANSFIEREN 40 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A 

LA CESIONARIA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 973 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

FECHA 03 DE ABRIL DEL 2008.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) :S DE DICIEMBRE DE 2014 

% 

Es E 2 Y” % 
DR. RUBÉN ENRI. ¡AGUIRRE LÓPEZ 

z 
DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE viano        

o o, Pi ee) Cno 

Página 2 de 2 
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ESCRITURA No. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: 

MAYRA FERNANDA CASTILLO GRANDA, CARLOS ERNESTO 

ÁLVAREZ SINGA Y GENNY PATRICIA ZÚÑIGA ECHEVERRÍA 

A FAVOR DE: 

ROSA MARÍA BENALCÁZAR CHAGCHA 

CUANTIA: USD'40.00 ' 
 ——— 

J.A 

DI 3 COPIAS 

    
   

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 0 

Ecuador, hoy día miércoles doce (12) de Noviembre del ASÍ 

mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notarid 

Cantón Quito; comparecen por una parte, los señores MANO RERLANDA 

CASTILLO GRANDA, su cónyuge el señor CARLOS ERNESTO ALVAREZ 

SINGA y, la señora GENNY PATRICIA ZÚÑIGA ECHEVERRÍA de estado 

civil soltera por sus propios y personales derechos y, por otra parte, la 

señora ROSA MARÍA BENALCÁZAR CHAGCHA de estado civil divorciada 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, y 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme plesentado sus cédulas de ciudadanía, cuyas copias se adjuntan; 

ron los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 
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aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, y me piden 

que eleve a escritura pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal es 

el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incluir una en la que conste la cesión de participaciones de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada ASESORES FINANCIEROS Y 

TRIBUTARIOS ATTESTING GROUP CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA : COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura pública en calidad de cedentes los señores MAYRA 

FERNANDA CASTILLO GRANDA, con cédula de ciudadanía Numero UNO 

SIETE UNO SEIS CINCO UNO CINCO CERO OCHO TRES, su cónyuge el 

señor CARLOS ERNESTO ÁLVAREZ SINGA; la señora GENNY PATRICIA 

ZÚÑIGA ECHEVERRÍA, con cédula de identidad número UNO SIETE UNO 

CUATRO CERO OCHO OCHO TRES TRES UNO; por sus propios y 

personales derechos; y por otra parte, en calidad de cesionaria, la señora 

ROSA MARÍA BENALCÁZAR CHAGCHA, con cédula de identidad número 

UNO SIETE CERO CINCO UNO CINCO CINCO CUATRO DOS CERO, de 

estado civil divorciada. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La 

Compañía ASESORES FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATTESTING 

GROUP CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública de fecha siete 

de marzo del dos mil ocho, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del 

Cantón Quito Doctor Remigio Poveda Vargas, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón con fecha tres de abril del mismo año, con un 

capital de USD400,00 (CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

NI NORTE AMERICA 00/100) y con su domicilio principal en la 

ciudad de Quito, Dos punto dos.- La Junta General Extraordinaria de Socios 

de la Ai FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATTESTING 

GROUP £ÍA. LTDA,, celebrada con el carácter de universal, el día Dieciocho 
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de marzo del dos mil catorce, con el consentimiento unánime det capital! 

social autorizó a los cedentes para que cedan la totalidad ¡de sus 
e o 0, 

participaciones en la compañía ASESORES FINANC) 
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TRIBUTARIOS ATTESTING GROUP CIA. LTDA., esto e 20 

participaciones por pate de la señora MAYRA FERNANDA CASTI 
O 

GRANDA Y SU CÓNYUGE, Y 20 (VEINTE) participaciones;por pajté 

señora GENNY PATRICIA ZÚÑIGA ECHEVERRÍA, formando 46 

(CUARENTA), participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

valor nominal de US$1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA) cada una, a favor de la señora ROSA MARÍA BENALCÁZAR 

CHAGCHA. El cuadro actual de integración de capital de la compañía, es el 

  

  

  

  

    

siguiente: 

SOCIOS Participacio | Capital Capital Capital Total 
nes Pagado Suscrito 

Jaime Marcelo | 360 USD 360.00 | USD 360.00 
Toapanta 360.00 
Gallardo 
Mayra 20 USD 20.00 [USD 20.00 | USD 20.00 
Fernanda 
Castillo Granda 
Genny Patricia | 20 USD 20.00 [USD 20.00 | USD 20.00 
Zúñiga 
Echeverría 

SUMAN 400 USD 400.00 | USD USD 400.00 
400.00         

  

TERCERA.- CESIÓN.- Tres punto uno.- Con estos antecedentes, los 

cedentes ceden y transfieren la totalidad de sus participaciones en la 

compañía ASESORES FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATTESTING 

GROUP CIA. LTDA., esto es 40 (CUARENTA) participaciones iguales, 

acumíúlativas e indivisibles de un valor nominal de US$1 (UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA) cada una, a favor de la señora 

ROSA MARÍA BENALCÁZAR CHAGCHA, con todos los derechos 

¡point e calidad de socio incluyéndose, en tal virtud, todas las cuentas 
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cuadro de integración de capital de la compañía, de la siguiente manera. 

  

  

  

    

SOCIos Participacio | Capital Capital Capital Total 
nes Pagado Suscrito 

Jaime Marcelo | 360 USD 360.00 | USD 360.00 
Toapanta 360.00 
Gallardo 
Rosa María | 40 USD 40.00 USD 40.00 | USD 40.00 
Benalcázar 
Chagcha 

SUMAN 400 USD 400.00 | USD USD 400.00 
400.00           

CUARTA.- DECLARACIONES ESPECIALES.- Los cedentes declaran que 

nada tienen que reclamar ni en el presente ni en el futuro a la señora ROSA 

MARÍA BENALCÁZAR CHAGCHA, por las participaciones cedidas de 

conformidad con las cláusulas, estipulaciones y declaraciones constantes en 

el presente instrumento público. QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- En razón de la 

cesión de participaciones que se ha perfeccionado mediante el presente 

instrumento, los cedentes expresamente autorizan al cesionario para que 

realice todos los trámites y notificaciones correspondientes con el fin de que 

se siente razón al margen de la matriz de la escritura pública de constitución 

de la Compañía ASESORES FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATTESTING 

GROUP CIA. LTDA., y al margen de su inscripción en el Registro Mercantil. 

SÉXTA.- PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre los cedentes y el cesionario se 

ha fijado como justo precio por cada una de las participaciones cedidas 

mediante el presente instrumento, el valor nominal de las mismas, es decir 

USD 1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA) cada una. 

Os OS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e impuestos que 

demande el otorgamiento de la presente escritura pública serán de cuenta 

del cesionario./ OCTAVA.- ACEPTACIÓN.- Los cedentes y el cesionario 
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declaran que aceptan en todas sus partes el contrato de cesi e 

participaciones contenido en la presente escritura pública. Además los 

cesionarios expresamente aceptan no tener ningún reclamo que Seran: en 

contra de los cedentes por ningún concepto ni en el presente, af e 

NOVENA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Forman parióde 

      

Escritura Pública, como documentos habilitantes, los siguientes: [ a) 

Certificado del Representante Legal de la Compañía, Di 

FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATTESTING GROUP CIA. ÉTbaAfseon el 

que se acredita que la Junta General de Socios de dicha Compañía, con el 

consentimiento unánime del capital social, autoriza a los cedentes transferir 

la totalidad de sus participaciones en la compañía ASESORES 

FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATTESTING GROUP CIA. LTDA., esto es 

40 (CUARENTA OCHENTA) participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de US$1 (UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA) cada una, a favor de la señora ROSA MARÍA 

BENALCÁZAR CHAGCHA b) Cédulas de identidad de los comparecientes c) 

Acta de Junta General Extraordinaria universal de socios de la compañía 

Usted Señor Notario se servirá anteponer y agregar las demás cláusulas de 

estilo para la completa y plena validez de esta escritura pública. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes 

queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en su totalidad, minuta que está firmada por el 

ABOGADO JUAN CARLOS MEZA, bajo la matricula número diecisiete 

guion po ochocientos veinte y siete del Foro de Abogados.- 

Para el otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y, leída que les fue los comparecientes por mí el Notario, en 

dadas acio 6 ratifican y firman conmigo, quedando incorporado al 

protocolo de esta Notaria, de todo lo que doy fe.- 
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JA NOTARIO DÉcIMO 
Quito - Ecuador 
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CONSEJO NACION 
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CIUDADANA (O) 

Este documento acredita que 
sufragó.enlas Elecciones Seccionales 

23 dé Febrero de 2014 

  

ESTE CERTIFICADO. SIRVE PARA TODOS 

LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

1714088331 
DE CERTIRCADO, CEDIA, 

ZUÑIGA ECHEVERRÍA GENNY PATRICIA 

PIOHINCHA CIRCUNECIACIN 2 
LA MAGDALENA 1 

zOMA 

A JUNTA 

y] 

    

ARÍO DÉCIMO 
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RAZÓN: De 
número anco    

Quito a, 

JA 

contormdad con 
del Ar AB delaL: 

la presente FOTOCORÍA es 
que exhibido se devolvió 

Dr. Diego y. 
   

    

  
JA 

NOTARIO DÉCIMO 
Quito - Ecuador 

Quito, 02 de Abril de 2012 

Señora 
DELIA ALEXANDRA BELTRAN BENALCAZAR 
Presente 

De mi consideración: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Socios de la Compañía “AUDITORES ASESORES FINANCIEROS Y 
TRIBUTARIOS ATTESTING GROUP CIA. LTDA.”, celebrada en esta ciudad, el día 02 de 
Abril del año 2012, tuvo el acierto de elegir a Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de 
la misma, por el período estatutario de CINCO (5) años, y pudiendo ser reelegida 
indefinidamente; otorgándole los deberes y atribuciones que, tanto la Ley como el Estatuto 
Social que rigen a la Compañía le determinan; en tal condición Usted, por sí sola tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. El presente nombramiento se le 
otorga, en reemplazo del emitido el 03 de Abril de 2008, e inscrito en el Registro Mercantil 
del Cantón Quito, el 09 de Abril de 2008, bajo el No. 3731, Tomo No. 139 

CONSTITUCION  :07 de Marzo de 2008, ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón 
Quito, Dr. Remigio Poveda Vargas. 

CAPITAL : USD $ 400,00. 
INSCRIPCION : 03 de Abril de 2008, del Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el 

No, 0973, Tomo 139, y Repertorio No. 012788. 

Atentamente, 

DRA. MARTHA CRISTINA TOBAR S. 
/ Secretaria Ad-Hoc 

    

Yo, DELIA ALEXANDRA BELTRAN BENALCAZAR, dejo constancia de mi aceptación, en 
la elección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía “AUDITORES ASESORES 
FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATTESTING GROUP CIA. LTDA.”, por el periodo 
estatutario de CINCO (5) años, y en los términos que anteceden. Quito, 02 de Abril de 2012. 

Lu 
SRA. DELIA ALEXANDRA BELTRAN BENALOAZAPBoda inscnro el presente documento 

GERENTE GENERAL % h 
CC. No. 171272577-7 bajo el N'.. 133 rmac del Registro de 
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Quito, 19 de marzo del 2014 

CERTIFICACIÓN 

DELIA ALEXANDRA BELTRÁN BENALCÁZAR con cédula de identidad No. 
1712725777, en mi calidad de Gerente General de la COMPAÑIA AUDITORES 
ASESORES FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATESTING GROUP CIA. LTDA., 
por medio de la presente, certifico que la junta general extraordinaria universal 
de socios de la compañía en mención, de fecha 18 de marzo del 2014 resolvió 
por unanimidad autorizar la cesión de veinte (20) participaciones de propiedad 
de la señora MAYRA FERNANDA CASTILLO GRANDA, y veinte (20) 
participaciones de propiedad de la GENNY PATRICIA ZÚÑIGA ECHEVERRÍA a 
favor de la señora ROSA MARÍA BENALCAZAR CHAGCHA. 

La cesión de las mencionadas participaciones se realiza con todos los derechos 
inherentes a las mismas. 

DELIA ALEXANDRA BELTRÁN BENALCÁZAR 
Gerente General 
AUDITORES ASESORES FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATESTING 
GROUP CIA. LTDA. 

O 
por Contadores Públicos Autorizados. Derechos Reservados   

ARAN A AS 
OE, 

CAN 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA AUDITORES ASESORES FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS 

ATESTING GROUP CIA. LTDA. REALIZADA EL DIA 18 DE MARZO DEL 2014 

En Quito, a los dieciocho días del mes de marzo del año dos mil catorce, a las 

9:00, en las oficinas de la compañía, ubicadas en las calles Diego de Ago y 

República, se celebra la Junta General Extraordinaria Universal qe'Socios de, la 

compañía AUDITORES ASESORES FINANCIEROS Y ST 1BUTA] 105 

ATESTING GROUP CIA. LTDA. a 4 
4 

Asisten a la Junta los siguientes socios: o 

NOTARIO pDECIn 
. JAIME MARCELO TOAPANTA GALLARDO, propietario dé'tfescientas 

sesenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una, con derecho a trescientos sesenta votos; 

2. MAYRA FERNANDA CASTILLO GRANDA propietaria de veinte 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, con derecho a veinte votos; 

3. GENNY PATRICIA ZÚÑIGA ECHEVERRÍA propietaria de veinte 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, con derecho a veinte votos; 

Actúa como Presidente el señor JAIME MARCELO TOAPANTA GALLARDO, 

quien se encuentra presente, y como Secretario el señor JUAN CARLOS MEZA 

AGUINAGA. 

Encontrándose presentes los socios que representan la totalidad del capital 

suscrito de la compañía, acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General 

Mo ini a lo previsto en el artículo 238 de la 

/ 
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ANO A O UE 

SS OR 

  
TS a 
NE  



Codificación de la Ley de Compañías para tratar y resolver el siguiente punto 

único del Orden del Día: 

Punto Uno.- Conocer y decidir sobre la venta de las participaciones de las 

señoras MAYRA FERNANDA CASTILLO GRANDA y GENNY PATRICIA 

ZÚÑIGA ECHEVERRÍA. 

Punto Dos.- Conocer y decidir sobre el ingreso de la señora ROSA MARÍA 

BENALCAZAR CHAGCHA como nueva socia a la compañía. 

Una vez realizada la lista de los socios presentes por parte del secretario de la 

Junta y debidamente suscrita por el Presidente y Secretario a fin de que sea 

archivada en el expediente de esta sesión, el Presidente declara legalmente 

instalada la presente Junta General Extraordinaria Universal de Socios, y 

dispone que se entre a resolver el Orden del Día. 

Punto Uno.- Conocer y decidir sobre la venta de las participaciones de las 

señoras MAYRA FERNANDA CASTILLO GRANDA y GENNY PATRICIA 

ZÚÑIGA ECHEVERRÍA. 

Punto Dos.- Conocer y decidir sobre el ingreso de la señor ROSA MARÍA 

BENALCAZAR CHAGCHA como nueva socia a la compañía. 

Se deja expresa constancia que la venta de participaciones antes mencionada, 

se dio primero a conocer a los socios de la compañía a fin de que estos hagan 

uso de su derecho terente para la compra de dichas participaciones; sin que 

  

   

  

ninguno de estos'haga uso de este derecho. 

Previamente conocido y discutidó por los socios concurrentes los puntos a tratar     
en el Orden del Día, y uná vez sometido a votación, a fin de dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 113 de la Codificación de la Ley de Compañías, la



Junta RESUELVE por unanimidad autorizar la cesión de veinte (20) 

participaciones de propiedad de la señora MAYRA FERNANDA CASTILLO 

GRANDA, y veinte (20) participaciones de propiedad de la señora GENNY 

PATRICIA ZÚÑIGA ECHEVERRÍA a favor de la señora ROSA MARÍA 

BENALCAZAR CHAGCHA como nueva socia de la compañía. De esta cesión 

se tomará nota al margen de la escritura original de constitución de la compañía 

y al margen de su inscripción en el Registro Mercantil y en el Libro 

correspondiente de la Compañía. 

Se autoriza a los señores Diego Xavier Medina Vicuña y Juan Carlos Meza 

Aguinaga para que realicen todas las gestiones necesarias para que se 

perfeccione la cesión de participaciones en mención. 

Por no haber otro punto a tratarse en el Orden del Día, el Presidente concede un 

receso de 30 minutos para la respectiva redacción del acta, la misma que es 

leída y aprobada por los presentes. 

Siendo las 11:00 se levanta la sesión y se da por concluida la presente Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios. 

Para constancia de lo acontecido, suscriben en forma triplicada los socios de la 

Junta. 

JAIME M LO TOAPANTA GALLARDO 

Socio pa 

40 DE LA JUNT, 

AE
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SOCIA 

  

y Ameida y, 

Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA 
| NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello contigro         esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente 

firmíáda, en Quito a DOCR de —vovLim Porcel eS 
dos mil datorce.- Ñ 

Y ON 

A A Vu 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Décimo del Cantón Quito. 
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sá Registro Mercantil de Quito 

| 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 54599 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/12/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1203 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1714088331 ZUÑIGA Quito CEDENTE Soltero 

ECHEVERRIA 

GENNY PATRICIA 

1705155420 BENALCAZAR Quito CESIONARIO Divorciado 

CHAGCHA ROSA 

MARIA 

1716515083 CASTILLO GRANDA | Quito CEDENTE Casado 

MAYRA FERNANDA         

  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y ACLARATORIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 12/11/2014 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 

CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AUDITORES ASESORES FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS ATTESTING 

GROUP CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

  

          

5. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA ESCRITURA MODIFICATORIA DE FECHA 08/12/2014 ANTE EL DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO. 

ñ 
N? 0934700 
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¿Registro Mercantil de Quito 
NOTARIO DECIMO DEL DMO.- LAS CEDENTES TRANSFIEREN 40 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A 

LA CESIONARIA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 973 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

FECHA 03 DE ABRIL DEL 2008.- 

  

  
  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) :S DE DICIEMBRE DE 2014 

% 

Es E 2 Y” % 
DR. RUBÉN ENRI. ¡AGUIRRE LÓPEZ 

z 
DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE viano        
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